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Sujeto activo. Sujeto pasivo. Los titulares de derechos 
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JURISDICCIÓN: Judicial (Penal) 
FUENTE: RODRÍGUEZ TAPIA, J.M.: “La cesión en exclusiva de los derechos de autor”. 
Ed. Centro de Estudios Ramón Areces S.A. Madrid, 1992, p. 340. Búsqueda en la web a 
través del Portal del Tribunal Supremo español por http://www.poderjudicial.es (Tribunal 
Supremo/jurisprudencia). 
 
OTROS DATOS: Recurso No. 2182/1986. 
 
 
SUMARIO: 
 “... sujeto activo del delito puede serlo cualquiera que sea imputable, mientras que 
el sujeto pasivo lo puede ser el autor o creador de la obra científica, literaria o artística, sus 
causahabientes o cesionarios, el introductor, el traductor y hasta el editor de obras inéditas 
cuyo autor no conste, y quienes lo son en el caso de obras cinematográficas, siendo 
evidente que dicho autor o el titular de esos derechos sobre bienes inmateriales tiene que 
hallarse perfectamente concretado ... tratándose de derechos subjetivos ...”.  
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